
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:       Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:        Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2019-00183-00 
DEMANDANTE:      Rubén Darío Castilblanco Larrota  
DEMANDADO:      Luis Eduardo Galeano Castilblanco  

 

Se incorporará y se pondrán en conocimiento de las partes los documentos aportados 

por la Empresa de Transportes y Servicios Transfer S.A. que fueron requeridos por el 

Juzgado, según lo dispuesto en audiencia de 5 de abril de 2022. 
 

De otro lado, como quiera que se ha recaudado el material probatorio decretado en la 

audiencia mencionada, debe fijarse fecha y hora para continuar el curso del proceso, la 

cual se adelantará de manera virtual conforme las particularidades previstas en el 

Decreto 806 de 2020. 
 

En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

Primero:  incorporar al expediente y poner en conocimiento de las partes los 

documentos aportados por la Empresa de Transportes y Servicios Transfer S.A. 
 

Segundo:  Señalar el lunes, dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintidós 

(2022) a las dos horas de la tarde (02:00 p.m.) para continuar con la audiencia 

prevista en el Art. 72 y s.s. del C.P. del T. y de la S.S., concordante con lo reglado en el 

Art. 80 Ibidem, en donde se practicarán las pruebas, se escucharán las partes en 

alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

14 

Fecha  

29 de abril de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 


